
ña Auca moya Carrera. tiena 
Eugenia, Fredy Ricardo y Mary 
Yolanda Amoroso Moya, en el lu- 
gar designado para el efecto, 
Atento el juramento rendido por 
los actores cítese por la prensa 
en uno de los diarios de mayor 
circulación que se edita en esta 
ciudad de Quito a William Fer- 
nando, Jenny Elizabeth Amoroso 
Moya, Luis Guillermo , Mariana 
de Jesús, María Lui 

  

tenido del libelo de demanda y 
Auto de Calificación precedente 
a la señora GUADALUPE 
OBANDO ARTURO, mediante 
las publicaciones de rigor, atento 
el juramento rendido y mandato 
del AR. 86 del Código de Proce- 
dimiento Civil. - Notifiquese al ac- 
tor el domicilio judicial designa- 
do. Hágase conocer. Se le pre- 
viene de la obligación que tiene 
de señalar domicilio judicial para 
recibir notificaciones posteriores 

CHINI : 
DEMANDADO: ROSA CLEOTIL- 
DE CRUZ GUERRERO 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
FUNDAMENTO LEGAL: Arts. 
1597-1745- C..C 
PROVIDENCIA  . 
JUZGADO VIGESIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA, Quito, 21 
de noviembre de 1997. Las 
9h00.- VISTOS: En virtud del 
sorteo correspondiente avoco 
conocimiento de la presente cau- 

  

  

Ramos, E 

  qa 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
| DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

| SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA 
' COMPAÑIA DE TRANSPORTES, TURISMO 

| PAULO VI COTRANSPAULOS.A. 
Y 

Se comunica al público que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPOR- 
TES, TURISMO PAULO VI COTRANSPAULO S.A. se constituyó por es- 
critura pública otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del Distrito Me- 
tropolitano de Quito el 14 de enero de 1998, fue aprobada por la Supe- 
rintendencia de Compañias, mediante Resolución No. 98.1.1.1.002634 
de 26 de octubre de 1998 

    
Y 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION.- 99 años a partir de la inscripción. 

3.- CAPITAL: SUSCRITO es de $/.5'100.000 dividido en 51.000 acciones 

de S/.100 cada una y el AUTORIZADO es de S/.10'200.000. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Transportación para institu- 
ciones educativas de nivel preprimario, primario, medio, superior, asi co- 
mo institutos de educación tecnológica o de idiomas...... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL: La compañía está 
administrada por el Presidente y el Gerente General. El representante 
legal es el Gerente General. 

Quito, 26 de octubre de 1998 

DR. IVAN SALCEDO CORONEL K 
SECRETARIO GENERAL —— ¿> 
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